	Fecha
	15 de enero de 1940
	Sesión número
	4

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Manuel Alvarado Rivera

	Tutelado: Álvaro Alvarado Murillo

	Recurrido: Alcalde Tercero de Osa

	Objeto del recurso: El recurrente reclama la detención de su hijo, el tutelado.

	Respuesta del recurrido: Contra el tutelado hay auto de detención por expendio de marihuana.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada). 


N° 4
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día quince de enero de mil novecientos cuarenta, con asistencia de los señores Magistrados: Guardia Quirós (Presidente), Dávila, Solórzano, Guzmán, Castro, Picado, Alfaro, Moya, Guier y del señor Magistrado Suplente Licenciado Óscar Herrera Troyo.
Artículo II
Examinado el recurso de Hábeas Corpus interpuesto por MANUEL ALVARADO RIVERA a favor de su hijo ÁLVARO ALVARADO MURILLO, basado en que éste se encuentra detenido ilegalmente a la orden del Alcalde Tercero de Osa, se resolvió: declararlo sin lugar por aparecer del informe rendido por dicho funcionario y de la sumaria respectiva, que la restricción de libertad del referido Alvarado Murillo obedece a un auto de detención provisional, dictado con apoyo en indicios comprobados que lo señalan como presunto autor del delito de expendio de cigarrillos de marihuana.

